
Proceso: ADJUDICACIÓN DE APOYOS 
Radicado: 2022-0094 
OMTV 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
ARMENIA QUINDÍO 

 
                                      Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra Despacho la presente demanda para estudio de admisibilidad, pero como 

quiera que el titular del acto jurídico MARCO ANTONIO GARCÍA FLÓREZ,  falleció el pasado 

7 de abril de los corrientes e informado por el apoderado judicial el 22 del mismo mes y año, 

se ordena el archivo de las diligencias por sustracción de materia dada la terminación anormal 

del proceso, una vez realizados los registros correspondientes y como quiera que por ser el 

presente proceso personalísimo no es dable la aplicación del art. 68 del CGP en cuanto a los 

sucesores procesales. 

 

 

 

  NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GLORIA JACQUELINE MARIN SALAZAR 
JUEZ 
 

 



 

 

                                        JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA                         

CERTIFICO: 

                                          Que el auto anterior fue notificado a las partes por ESTADO en 

                                                                         Armenia Quindío hoy   25-05-2022 

 

OLGA MILENA TABORDA VARGAS 

SECRETARIA 
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